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Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2012-00228-00 

DEMANDANTE:  WILSON LEONARDO LEAL ARBELÁEZ 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE AMBIENTE. 

COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRÍZ S.A. - 

LIQUIDADA. 

COMUNICADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP. 

 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

 

1.- Continuando con el curso de la acción, se observa a folios 123 a 125 cuaderno 

2, el escrito allegado por el actor popular, quien manifiesta que objeta el “concepto 

técnico aportado por la Alcaldía Mayor de Bogotá de fecha 20 de abril de 2021”, y 

solicita la aclaración y corrección de ciertos aspectos relacionados con el elemento 

publicitario que generó la presente demanda. 

 

Para resolver, es pertinente precisar que, interpreta el Despacho que el demandante 

refiere su objeción es del documento visible a folios 116 a 118 cuaderno 2, pero con 

fecha 27 de abril de 2021, a través del cual la Subdirección de Calidad del Aire, 

Auditiva y Visual de la Secretaría Distrital de Ambiente, rindió informe de la “visita 

de control y seguimiento a la Calle 13 No. 38 – 54 de la Localidad de Puente Aranda, 

como así quedó consignado en el Acta 201115 del 22 de abril de 2021, en la que 

se encontraron diferentes elementos publicitarios”. 

 

Aclarado lo anterior, por la Secretaría del Juzgado, córrase traslado a la accionada 

Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital de Ambiente, por el término de diez 

(10) días, para que se pronuncie de manera clara, concreta y precisa, sobre los 

numerales 2º al 6º, indicados por el demandante en el memorial visible a folios 123 

a 125 cuaderno 2.  

 

En lo que respecta al numeral 1º, es claro para las partes intervinientes y para esta 

instancia judicial, que la entidad demandada Bogotá, Distrito Capital – Secretaría 

Distrital de Ambiente, tuvo conocimiento de la acción constitucional de la referencia 

desde la fecha en la cual le fue notificada personalmente la respectiva demanda, 

esto es, el 09 de julio de 2012, como se visualiza de la diligencia de notificación 

obrante a folio 24 cuaderno 1. 
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2.- De requerir la entidad la revisión física del expediente, deberá manifestarlo al 

Secretario del Juzgado a través del correo electrónico 

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co, quien le comunicará el trámite a seguir para 

programar la autorización del ingreso al edificio AYDÉE ANZOLA LINARES, sede 

de los Juzgados Administrativos. 

  

3.- Para efectos de surtir la notificación de ley del presente auto, se pone en 

conocimiento de la Secretaría, los siguientes correos electrónicos: 

 

 Actor popular: lealeonardo@gmail.com 

 

 BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

lacastiblanco@secretariajuridica.gov.co 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

 

 COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRIZ S.A. - LIQUDADA 

cristina.mejia@bakermckenzie.com 

 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO 

PÚBLICO – DADEP: Se le notificará al correo electrónico que la entidad tiene 

dispuesto para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

mqc 
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